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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, catorce de julio de dos mil veintitrés 

 
Proceso:  Ejecutivo por costas 
Demandante: Estefanía Monsalve Ochoa 
Demandadas: Mauricio Alejandro Cárdenas García 
Radicado: 05-001-31-10-014-2022-00184-00 
Auto  Incorpora   

 
 
Una vez allegado el memorial por el pagador del demandado y la parte 

demandante, se incorporan los mismos donde se indica la inscripción de la medida 

por el pagador del demandado y la constancia del envió por parte del apoderado 

de la demandante.  
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